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Ente Regulador de Agua y Saneamiento
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Informe

Número: 

Referencia: ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº46/23 EX-2023-00027842- -ERAS-SEJ#ERAS

 
 

ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº46/23

EX-2023-00027842- -ERAS-SEJ#ERAS

 

Señores:

LOGIA SOLUTION SRL

De conformidad con lo establecido por el Artículo 16 del Reglamento de Contrataciones del Ente
Regulador de Agua y Saneamiento (ERAS) aprobado como Anexo I de la Resolución ERAS Nº39/18 y su
modificatoria la Resolución ERAS Nº54/23, con el documento de bases, condiciones y especificaciones
técnicas del llamado, con su oferta recibida el 25 de septiembre de 2023 y la Resolución ERAS N° 62 de
fecha 29 de septiembre de 2023, sírvase entregar el material que se detalla seguidamente:

1. OBJETO

CINCO (5) notebooks que cumplan las siguientes especificaciones técnicas:

1.1. CANTIDAD

CINCO (5).

1.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

•         Procesador AMD Ryzen 3 5300U (2.60GHz, 2MB) (o superior).

•         Memoria 8 GB DDR4 SO-DIMM 3200MHz o superior.

•         Almacenamiento 1x256GB SSD M.2 2242 PCle TLC (o superior)

•         Pantalla 14" 1920x1080 Non-Touch, (o superior)
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•         Tarjeta gráfica AMD Radeon Graphics, con conexión HDMI y VGA

•         Conectividad WIFI b/g/n y BlueTooth 5.1 o superior.

•         (1) Puerto USB 3.0 o superior.

•         (1) puerto USB 2.0 y RJ45 o superior.

•         Audio y sonido Dolby Audio™, Micrófono, 2 altavoces.

•         Cámara 720p HDCam&2Mic.

•         Conector de auriculares y micrófono combinado.

•         Teclado, español (LA).

•         Batería Cell Li-Pol 45WH.

•         Sistema Operativo, Windows 10 Professional Multilenguaje, 64bits) (o superior)

2. GARANTÍA Y SOPORTE

Los equipos deben ser nuevos, de primera marca, sin uso y con garantía de un año (o superior) en el país.
Deberán contar con garantía de soporte técnico como mínimo por el mismo plazo.

3.  MONTO TOTAL

Son DÓLARES ESTADOUNIDAENSES NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA (USD 9.250.-) IVA
incluido, pagaderos en moneda nacional, calculándose el monto del desembolso tomado el tipo de cambio
oficial vigente al día anterior a efectuar el pago, estableciéndose como tope máximo el monto del
presupuesto oficial, estipulado en PESOS CUATRO MILLONES ($ 4.000.000.) IVA incluido.

4. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA

El material deberá ser entregado en la sede del ERAS sita en Av. Callao 976/82 de la CABA, en el horario
a definir dentro de los TREINTA (30) días contados desde el día siguiente al de la notificación de la Orden
de Contratación.

5. CERTIFICACIÓN, FACTURACIÓN Y PAGO.

 La factura correspondiente deberá ser presentada para su conformidad por el adjudicatario, en el
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (contrataciones@eras.gov.ar)   y se abonará,
dentro de los TRES (3) días posteriores a la recepción del material y a la firma del certificado de
conformidad con la recepción mediante transferencia a la cuenta (CBU) informada por la empresa. A tal
efecto, se deberá enviar, junto con la factura, constancia de la entidad bancaria correspondiente de la C.B.U
a su nombre.

6. ÁREA DE RECEPCIÓN

El área responsable del control de la prestación será la GERENCIA DE COMUNICACIÓN del ERAS que
estará a cargo de la emisión de los certificados de cumplimiento de las prestaciones.

7. NORMATIVA APLICABLE

Contratación Directa por Trámite Simplificado. Será de aplicación el artículo 16 y cctes. del
Reglamento de Contrataciones del ERAS (Anexo I) aprobado por la Resolución ERAS
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Nº39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS Nº54/23.   Se podrán consultar los textos
normativos en la página WEB del organismo:
https://www.argentina.gob.ar/eras/institucional/contrataciones

Quedan ustedes debidamente notificados.

Recibí original:

Apellido y Nombre:

Cargo:

DNI-LE-LC-CI:

Fecha:
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